
 

   REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 26 de mayo de 2023 

  
Proceso  Alimentos  
Radicado 2001-00290 
  

Téngase por incorporado el memorial allegado por NASLY ELIANA RODRIGUEZ 

GOMEZ.  
  

Se le pone en conocimiento a la memorialista que el competente para la solicitud 

presentada, es el Juzgado Dieciocho de Familia de esta ciudad, en razón a que si bien 

este despacho judicial reguló las diferentes cuotas alimentarias que en su momento le 

asistían al señor JOSE HUMBERTO RODRIGUEZ ZAMBRANO, lo cierto es que, fue el 

Juzgado Dieciocho homólogo el que señaló la cuota alimentaria en su favor y a cargo del 

señor RODRIGUEZ ZAMBRANO.  
  

Teniendo en cuenta que la alimentaria radicó su petición ante el Juzgado 18 de 

Familia de esta ciudad, no se hace necesaria la remisión del escrito al citado juzgado.    

Comuníquese lo aquí dispuesto a la memorialista por el medio más expedito.    

  

  

NOTIFÍQUESE  

                                                              
                                            CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                   JUEZ 

                                                     
 

ER  
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 29 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes 

por anotación en el ESTADO No. 84 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria 

 
 


